RES. 3310/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002926, Ent. N° 4735/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con el Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable Nº ATN/KR-15491-UR, celebrado con el Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D);
RESULTANDO: 1) que el Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable Nº ATN/KR-15491-UR fue celebrado el 21/04/2016 por la República Oriental del Uruguay (R.O.U) y el  B.I.D., por un monto de hasta                     U$S 600.000, con destino a financiar parcialmente el Proyecto “Mejora de la Precisión de Localización de los Mapas Catastrales”, cuyo objeto consiste en mejorar la precisión de la localización de los mapas catastrales en Uruguay, mediante la actualización de los mapas del Departamento de Canelones, como un caso piloto que permita el desarrollo de una metodología extensible al resto de los Departamentos;

2) que este Tribunal Sesión de 18 de mayo de 2016, acordó no formular observaciones al referido Convenio, señalando que los gastos y pagos que se deriven de la ejecución del contrato, deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o del Contador Delegado según la naturaleza y monto;

3) que en esta oportunidad remite Memorando de Entendimiento en el marco del referido Convenio, estableciendo que la cooperación tiene por objeto el mapeo del Departamento de Canelones, programa de capacitación por el que se invitarán a 10 expertos de la Dirección Nacional de Catastro a Corea por dos semanas, con un cronograma de implementación de 24 meses por un costo total de U$S 642.000, de los que financia Korean Public Capacity Building Fund la suma de U$S 600.000 y                         U$S 42,000 por la DGC en especie (horas hombre);

4) que por nota de fecha 8 de julio de 2016, el BID comunica la no objeción que formular;                                  
5) que el Ministerio de Economía y Finanzas, por Resolución Nº 3794 de fecha 21 de julio de 2016, resolvió autorizar a la DNC a suscribir ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal, el Memorando de Entendimiento con Korea Land/Geospatial Informatix Corporation (KLGC) en el marco del Convenio de asistencia Técnica No Reembolsable ATN/KR-15491-UR, y establece además que para ejecutar las actividades de Consultorías, adquisición de imágenes y mapeo del componente 1 y Entendimiento en ¨Corea del Componente 2, se acuerda que la DNC realizará una transferencia de U$S 518.000 a Korea Land (KLGC);

6) que  se adjunta Documento de Afectación                             Nº 000183 de fecha 20.7.16, por un monto de $ 16:588.950 (U$S 518.000), con cargo al Objeto de Gasto 582, “Transferencia Corrientes a Gobiernos Extranjeros” Unidad Ejecutora 009 DNC, Préstamos Externos No Reintegrables;  
CONSIDERANDO: 1) que existe un Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable Nº ATN/KR-15491-UR celebrado el 21/04/2016 por la República Oriental del Uruguay (R.O.U) y el  B.I.D., por un monto de hasta                        U$S 600.000, con destino a financiar parcialmente el Proyecto “Mejora de la Precisión de Localización de los Mapas Catastrales”;

2) que el Memorando de Entendimiento remitido se adecua a lo establecido por el un Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable Nº ATN/KR-15491-UR. 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Memorando de Entendimiento                            respecto del Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable                                          Nº ATN/KR-15491-UR, celebrado por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo;
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de  $ 16:588.950, previo control de su imputación a Grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas;

4) Devolver las actuaciones. 
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